RES. 3310/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE OCTUBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0006087, Ent. N° 4688/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo relacionadas con la Licitación Pública Nº 334448/01 para la construcción de una plaza en la intersección de la Avda. de las Instrucciones y Calle Antillas;

RESULTANDO: 1) que el Gerente de Compras mediante Resolución Nº 258/18 de fecha 23/05/18  autorizó el llamado a licitación pública de referencia, aprobando el Pliego particular de condiciones.  Dichos pliegos fueron modificados y prorrogada la fecha de apertura para el 03/07/18  por Resolución N° 330/18  de fecha  22/06/18;

2)  que originalmente, se efectuaron las publicaciones en el sitio Web de la ACCE, omitiendo realizarlas en el diario oficial, pero con  posterioridad, la modificación del pliego y la nueva fecha de apertura se hicieron ambas publicaciones, pero si incumplió con el plazo de antelación requerido por la normativa;

3) que con fecha 3/07/18 se realizó el acto de apertura, constando que se presentaron 11 firmas oferentes: LEJACIR SA EMPRESA CONSTRUCTORA, RAUL CLERC SA, FEDAL SA, POSSAMAI CONSTRUCCIONES LTDA., ARQUITECTURA Y URANISMO SRL, UNION ELECTRICA SA; DORILER SA,  SOCIEDAD ANONIMA DE ARQUITECTOS, EMEKA ARQUITECTURA Y CONSTRUCCIONES LTDA, ZIKNOR SA y MARQUEZ ALONSO LTDA. Y QUE ZIKNOR S.A presentó certificado de capacidad expedido por el  MTOP  vencido, y que MARQUEZ ALONSO LTDA, no presentó copia digital de la propuesta;

4)  que de acuerdo con el informe técnico de fecha 02/08/18, y con el cuadro comparativo que se adjunta,  la Empresa que obtuvo mayor puntaje fue MARQUEZ ALONSO LTDA (98,33 sobre un total de 100, de los cuales  90 corresponden a precio, y 8,33 a plazo);

5)  que la Comisión Asesora por informe de fecha 18/09/18 aconseja adjudicar la Licitación a la oferta de  MARQUEZ ALONSO LTDA, por un monto total de   $12:367.767,25, que se discrimina de la siguiente manera: 

* $ 11; 071.822 para obras, impuestos e imprevistos, y * $1:295.945 para Leyes Sociales;

6) que asimismo, ésta reconoce en el informe referido que no se cumplieron los plazos mínimos establecidos por la normativa para la publicación del  pliego con modificaciones, ni se  realizó la publicación inicial en el Diario Oficial, pero sostiene que igualmente la publicidad resultó efectiva dado el número de ofertas presentadas;

7) que por Resolución de fecha  20/09/18 el Director General del Departamento de Desarrollo Económico, en uso de atribuciones delegadas, resolvió adjudicar la presente licitación a la firma MARQUEZ ALONSO LTDA, por la suma total de $12:367.767,25, 15% de imprevistos, leyes sociales e impuestos incluidos;

8) que con fecha 25/09/18 se realizó la imputación  definitiva de la erogación a rubro con disponibilidad  (Actividad 504000147 -Derivados 306905 y 306906);

CONSIDERANDO: 1) que el artículo 5 literal B) del Pliego de Condiciones que rigió el llamado exige  presentar copia de la propuesta en formato digital, lo cual no fue cumplido por la adjudicataria (Resultando 3 in fine), ni consta que se le haya requerido subsanarlo conforme con lo previsto por  artículo 16 del mismo Pliego;

2) que atento a lo expresado en Resultandos 2) y 6),  el procedimiento efectuado contravino lo dispuesto por el artículo 51 del TOCAF, en tanto la Administración actuante no cumplió con los requisitos exigidos a texto expreso por dicha norma;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el     Art.  211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto $12:367.767,25  (doce millones trescientos sesenta y siete mil setecientos sesenta y siete pesos uruguayos con veinticinco centésimos);

2) Comunicar a la Contadora Delegada;

3) Devolver las actuaciones a la Administración Actuante.

CLC
